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Segundo. Que en la sección primera del Capítulo I de la 
repetida Orden, se regula específicamente cuanto se refiere a 
la expresada modalidad de ayuda.

Tercero. Que se ha comprobado que las solicitudes pre-
sentadas de ayuda correspondientes a los beneficiarios que 
figuran en el listado adjunto, cuya concesión se hace pública 
mediante esta Resolución, reúnen los requisitos exigidos regla-
mentariamente para ello.

A tales hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. El artículo 11.6 de la Orden de la Consejería de 
Justicia y Administración Pública de 18 de abril de 2001, 
mediante el que se aprueba el Reglamento de Ayudas de 
Acción Social, establece que la competencia para gestio-
nar y resolver las solicitudes de ayuda «Médica, Protésica 
y Odontológica», presentadas por el personal destinado en 
los servicios periféricos, la tienen delegada los Delegados 
Provinciales de Justicia y Administración Pública.

Vistos los hechos y fundamentos de Derecho expuestos y 
demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Conceder las ayudas con cargo al Fondo de Acción So-
cial, en la modalidad «Médica, Protésica y Odontológica», al 
personal al servicio de la Junta de Andalucía, que figura en 
el listado definitivo adjunto, como beneficiario de las citadas 
ayudas con indicación de las cantidades concedidas a cada 
beneficiario, que han sido solicitadas en el mes de octubre 
de 2009.

Hacer público el referido listado, así como el provisional 
de excluidos, con indicación de la causa de exclusión, que a tal 
efecto quedará expuesto en el tablón de anuncios de la Dele-
gación Provincial de la Consejería de Justicia y Administración 
Pública.

Conceder un plazo de quince días hábiles, a contar desde 
el siguiente a la publicación de esta Resolución, para que los 
interesados presenten las reclamaciones que estimen oportu-
nas contra el listado provisional de excluidos y, en su caso, 
subsanen los defectos padecidos en la solicitud o en la docu-
mentación preceptiva.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que 
agota la vía administrativa, el personal funcionario y no la-
boral podrá interponer recurso contencioso-administrativo 
ante el Juzgado Contencioso-Administrativo correspon-
diente en el plazo de dos meses, a contar desde el día si-
guiente de su publicación, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa; y 
el personal laboral podrá interponer reclamación previa a la 
vía judicial laboral, conforme a lo dispuesto en los artículos 
120 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y arts. 69 y siguien-
tes del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por 
el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedi-
miento Laboral.

Jaén, 11 de diciembre de 2009.- La Delegada, M.ª Luisa 
Gómez Romero. 

 RESOLUCIÓN de 11 de diciembre de 2009, de la 
Delegación Provincial de Jaén, por la que se hacen públi-
cos los listados definitivos de admitidos y de excluidos de 
las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, modali-
dad «Médica, Protésica y Odontológica», para el personal 
funcionario y no laboral y personal laboral al servicio de 
la Junta de Andalucía, correspondiente a las solicitudes 
presentadas del 1 de mayo al 31 de agosto de 2009.

Examinadas las reclamaciones presentadas por el re-
ferido personal excluido en los listados publicados en BOJA 
núm. 129, de 6 de julio de 2009, BOJA núm. 145, de 28 de 
julio de 2009, y BOJA núm. 199, de 9 de octubre de 2009, 
relativas a la modalidad «Médica, Protésica y Odontológica», 
correspondientes a las ayudas con cargo al Fondo de Acción 
Social para el personal funcionario y no laboral y para el per-
sonal laboral al servicio de la Administración de la Junta de 
Andalucía que establece la Orden de la Consejería de Justicia 
y Administración Pública de 18 de abril de 2001 (BOJA núm. 
53, de 10.5.01), mediante la que se aprueba el Reglamento de 
las citadas ayudas, tienen lugar los siguientes:

H E C H O S

Primero. Que de conformidad con el articulo 3.2 de la ci-
tada Orden la modalidad de ayuda «Médica, Protésica y Odon-
tológica» tiene el carácter de actividad continuada a lo largo 
de cada ejercicio.

Segundo. Que en la sección primera del Capítulo I de la 
repetida Orden se regula específicamente cuanto se refiere a 
la expresada modalidad de ayuda.

Tercero. Que se ha comprobado que las solicitudes pre-
sentadas de ayuda correspondientes a los beneficiarios que 
figuran en el listado adjunto, cuya concesión se hace pública 
mediante esta Resolución, reúnen los requisitos exigidos regla-
mentariamente para ello.

A tales hechos les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. El artículo 11.6 de la Orden de la Consejería de Justicia 
y Administración Pública de 18 de mayo de 2001, mediante 
el que se aprueba el Reglamento de Ayudas de Acción Social, 
establece que la competencia para gestionar y resolver las 
solicitudes de ayuda «Médica, Protésica y Odontológica», pre-
sentadas por el personal destinado en los servicios periféricos, 
la tienen delegada los Delegados Provinciales de Justicia y Ad-
ministración Pública.

Vistos los hechos y fundamentos de derecho expuestos y 
demás de general aplicación, esta Delegación Provincial

R E S U E L V E

Conceder las ayudas con cargo al Fondo de Acción Social, 
en la modalidad «Médica, Protésica y Odontológica», al personal 
al servicio de la Junta de Andalucía que figura en el listado defini-
tivo adjunto como beneficiario de las citadas ayudas con indica-
ción de las cantidades concedidas a cada beneficiario, que han 
sido solicitadas entre el 1 de mayo y el 31 de agosto de 2009.

Hacer público el referido listado, así como el definitivo de 
excluidos, que quedarán expuestos en el tablón de anuncios 
de la Delegación Provincial de la Consejería de Justicias y Ad-
ministración Pública.

Contra lo establecido en la presente Resolución, que 
agota la vía administrativa el personal funcionario y no labo-
ral podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante 
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el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo correspondiente 
en el plazo de dos meses, a contar desde el día siguiente de 
su publicación, de conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Ju-
risdicción Contencioso-Administrativa; y el personal laboral 
podrá interponer reclamación previa a la vía judicial laboral, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 120 y siguientes de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, y artículos 69 y siguientes del Real Decreto Legislativo 
2/1995, de 7 de abril, por el que se aprueba el Texto Refun-
dido de la Ley de Procedimiento Laboral.

Jaén, 11 de diciembre de 2009.- La Delegada, M.ª Luisa 
Gómez Romero. 

 CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA
Y EMPRESA

RESOLUCIÓN de 9 de diciembre de 2009, de la 
Dirección General de Industria, Energía y Minas, por la 
que se dispone la publicación de la primera adenda al 
Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autóno-
ma de Andalucía y el Instituto para la Diversificación y 
Ahorro de la Energía (IDAE) para la definición y puesta 
en práctica de las actuaciones de apoyo público con 
fondos FEDER en el ámbito territorial de la Comunidad 
Autónoma de Andalucía.

                       Habiéndose suscrito con fecha 16 de julio de 2009 la pri-
mera adenda al Convenio de Colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de Andalucía y el Instituto para la Diversificación y 
Ahorro de la Energía (IDAE) para la definición y puesta en prác-
tica de las actuaciones de apoyo público con Fondos FEDER en 
el ámbito territorial de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Para general conocimiento, en virtud de lo establecido en 
el artículo 8 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común,

R E S U E L V O

Hacer pública la primera adenda al Convenio de Colabora-
ción entre la Comunidad Autónoma de Andalucía y el Instituto 
para la Diversificación y Ahorro de la Energía (IDAE) para la defi-
nición y puesta en práctica de las actuaciones de apoyo público 
con Fondos FEDER en el ámbito territorial de la Comunidad Autó-
noma de Andalucía, que figura como Anexo a esta Resolución.

Sevilla, 9 de diciembre de 2009.- La Directora General, 
Eva María Vázquez Sánchez.

A N E X O

PRIMERA ADENDA AL CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE 
LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE ANDALUCÍA Y EL INSTITUTO 
PARA LA DIVERSIFICACIÓN Y AHORRO DE LA ENERGÍA 
(IDAE) PARA LA DEFINICIÓN Y PUESTA EN PRÁCTICA DE LAS 
ACTUACIONES DE APOYO PÚBLICO CON FONDOS FEDER EN 
EL ÁMBITO TERRITORIAL DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA 

DE ANDALUCÍA

En Madrid, a 16 de julio de 2009.

R E U N I D O S

De una parte:
El Sr. don Martín Soler Márquez, en nombre y represen-

tación de la Comunidad Autónoma de Andalucía, en calidad 

de Consejero de Innovación, Ciencia y Empresa, cargo para el 
que fue nombrado por Decreto del Presidente 4/2009, de 23 
de abril, por el que se designan los Consejeros y Consejeras 
(BOJA núm. 78, de 24 de abril), haciendo uso de las faculta-
des de su cargo y las que le han sido conferidas conforme a lo 
dispuesto en el artículo 26 de la Ley 9/2007, de 22 de octu-
bre, de la Administración de la Junta de Andalucía.

Y de otra parte: 
El Sr. don Enrique Jiménez Larrea, en nombre y represen-

tación del Instituto para la Diversificación y Ahorro de Energía 
(en adelante IDAE u Organismo Intermedio), en su calidad de 
Director General del mismo, cargo para el que fue nombrado 
por Real Decreto 1321/2005, de 4 de noviembre (BOE núm. 
265, de 5 de noviembre), haciendo uso de las facultades de su 
cargo y las que le han sido conferidas en virtud de acuerdo de 
Consejo de Administración del Instituto en su sesión núm. 139, 
de fecha 31 de marzo de 2008.

Ambas reconociéndose capacidad suficiente para formali-
zar la presente Adenda

E X P O N E N

Primero. Con base en los principios de cooperación y de-
ber recíproco de apoyo y lealtad institucional establecidos en 
los artículos 3 y 4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, ambas partes suscribieron 
con fecha 3 de febrero de 2009 un Convenio de Colaboración 
para la definición y puesta en práctica de las actuaciones de 
apoyo público con fondos FEDER, en el ámbito territorial de la 
Comunidad Autónoma de Andalucía.

Este Convenio tiene por objeto llevar a cabo medidas o 
actuaciones en materia de ahorro y eficiencia energética y de 
desarrollo de las fuentes renovables de energía, comprensivos 
de los objetivos previstos en el PER y PAE 4+. Estos objetivos 
revisten una especial relevancia al contribuir decididamente a 
la consecución de un modelo de desarrollo económico soste-
nible, con los consiguientes beneficios sociales, económicos y 
medioambientales.

Segundo. En el Anexo I del citado Convenio, donde se re-
cogen los «Criterios de selección de operaciones», respecto 
de los temas prioritarios 40 «Energías Renovables: Solar», 41 
«Energías Renovables: Biomasa» y 43 «Eficiencia Energética, 
Cogeneración, Control de la Energía», únicamente se prevé 
la realización de actuaciones consistentes en la concesión de 
ayudas no reembolsables, bien mediante convocatorias públi-
cas, bien mediante el establecimiento de acuerdos o conve-
nios con entidades colaboradoras públicas o privadas. 

El deber de cooperación entre las Administraciones Públi-
cas debe ser entendido en su más amplia dimensión, pudién-
dose recurrir a cuantos mecanismos estén a su alcance, en 
aras de la salvaguarda de los intereses públicos. Igualmente, 
en períodos como el presente de crisis económica generali-
zada, se hace necesario por los poderes públicos la realiza-
ción de inversiones que impulsen un período de recuperación 
económica.

Con base en lo anterior, procede incorporar al citado Con-
venio nuevos mecanismos de gestión de fondos FEDER, con-
sistentes en la realización de inversiones cofinanciadas entre 
el IDAE y los diferentes gestores públicos como son la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía y sus Entidades 
Instrumentales, así como otros entes instrumentales, adminis-
traciones y entidades públicas distintas de la Administración 
General de la Junta de Andalucía. Estas inversiones se forma-
lizarán mediante acuerdos o convenios, caso de no llevarse a 
cabo mediante convocatoria pública de ayudas.


